[image: image1.png]



Datos de la Empresa / Cliente
· Dirección Fiscal:

· Razón Social / Nombre del Cliente:

· RIF / C.I.:

· NIT:

· Responsable en la solicitud del Servicio:

· Teléfonos:

· Fax:

· Correo Electrónico:

· Responsable en Facturación y/o Administración:

· Teléfonos:

· Fax:

· Correo Electrónico:

· Dirección entrega de factura:
Condiciones Administrativas

Cláusulas de Indemnización 

Cláusula 1.- 

En el caso de confirmación de reservación de la sala y por algún motivo, la misma, sea suspendida, se cobrará una indemnización del 50% por hora reservada. 

Cláusula 2.- 

El tiempo de conexión en la realización de prueba de videoconferencia, será incrementado en la factura. 

Cláusula 3.- 

Si el uso de la sala supera el tiempo reservado, éste se agregará a la factura con el mismo costo por hora, no se hará prorrateo.

Observaciones
•
Estos costos son para los servicios de Videoconferencia efectuados únicamente en nuestra sala. 
•
Se facturará por adelantado. Para la prestación de este servicio. La Empresa o El Cliente debe cancelar el 50% de la cantidad facturada y el remanente, en los cinco (5) días siguientes de la realización de la videoconferencia.

•
En caso de exceder el tiempo estimado, se sumarán los costos al remanente. 










